
 

 

Ficha Técnica adquisición vía Convenio Marco. 

Nombre del 

bien o 

servicio a 

adquirir 

Adquisición de 150 sillas para dependencias de la Municipalidad de Las Condes. 

Objetivo 

general 

El objetivo de esta compra es adquirir un total de 150 sillas ergonómicas de 

diferentes características para dependencias de La Municipalidad de Las Condes, 

según la siguiente distribución. 

150 sillas ergonómicas para la Dirección de Seguridad Pública (Calle 

Patagonia 29) y stock municipal, unidades beneficiadas. 

- Departamento de Gestión y Administración 

- Departamento de Implementación y Continuidad de Proyectos 

- Departamento de defensoría a Víctimas 

- Departamento de Prevención 

- Centro de Fusión de Información 

- Stock en Bodega municipal para otras unidades que requieran 

Fotografía 

referencial 

del bien a 

adquirir 

1. Sillas ergonómicas Dirección de Seguridad Pública y stock 
municipal (150 unidades) 

 

 



 

 

 

 

Descripción 

técnica del 

producto 

Características específicas de los tipos de sillas requeridas. 

1. Sillas ergonómicas Dirección de Seguridad Pública y stock 
municipal (150 unidades) 

- Marco y malla en negro: Debe ser elegante, moderno y aportar una 
estética contemporánea al espacio de la oficina. 

- Marco de aluminio fundido: Los marcos de aluminio fundido 
proporcionan resistencia y durabilidad para el uso de 24/7. Duradero y 
robusto, por tal motivo ofrecer una silla solida que brinda muchos años 
de servicio. 

- Reposa brazos ajustables 3D o más: Debe tener 3 o más puntos de 
ajuste, los apoya brazos se ajustan a la preferencia del personal para 
proveer un soporte mientras escribes en el teclado; ajusta altura, ángulo 
y profundidad para obtener la mayor comodidad en los brazos y hombros. 

- Función inclinación hacia delante: El respaldo se debe ajustar hacia 
delante de la vertical para soportar la espalda mientras escriben o leen. 
Es ideal para las personas que prefieren una posición de asiento 
adelantada mientras trabajan en el escritorio. Contar con un sistema 
inteligente de reclinación 

- Materiales de plástico mejorado: Deben ser rígidos y fuertes para 
soportar la malla que se tensa a través del marco 

- Materiales Transpirables: Debe tener materiales que permitan una 
buena ventilación para evitar la acumulación de calor y mantener al 
usuario cómodo. 

- Base estable: Debe contar con ruedas, que faciliten el movimiento y la 
movilidad en el espacio de trabajo. 

- Movilidad: Debe permitir una fácil movilidad (ruedas) y cambio de 
posición para evitar rigidez y la tensión muscular. 

- Malla base y respaldo: De malla (sin esponja ni espuma) cómoda y de 
buena calidad para proporcionar un apoyo adecuado al cuerpo (según 
imagen de referencia). 

- Apoya cabeza ajustable: Cabecera regulable para reducir la presión del 
cuello y cabeza, debe ser alto y grado ajustable. 

Palancas de sillas. 



 

 

- Ajuste de altura: Palanca para ajustar la altura, función se libera o 
comprime el gas del pistón, lo que permite bajar o subir el asiento. 

- Bascula: Controla la tensión del resorte o mecanismo que permite que 
el respaldo se inclina hacia atrás, se puede bloquear o liberar el 
movimiento de inclinación y ajusta la fuerza con la que el respaldo vuelve 
a la posición original. 

- Otro Ajuste: Palanca para ajustar la profundidad del asiento, permite 
desplazarlos hacia delante o hacia atrás y para ajustar la altura de los 
reposabrazos 

- CERTIFICACIÓN BIFMA, LA CUAL DEBE SER ADJUNTADA A LA 
OFERTA DEL OFERENTE PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LAS 
SILLAS REQUERIDAS 

Descripción 

de las 

garantías 

La garantía del fabricante deberá cubrir por un período de 6 meses desde la 

entrega de todas las sillas adquiridas, ante defectos de fabricación, golpes, daños 

o rayaduras derivadas de la mala manipulación del personal que haga el 

transporte y la entrega del mobiliario, elementos faltantes que impidan su 

estabilidad y funcionamiento tales como tornillos, bisagras, anclajes tapas, etc., y 

diferencias en las medidas de cada silla y sus características fundamentales. 

Todas las sillas deben ser entregadas armadas y listas para su uso, por lo cual 

deberán ser despachadas envueltas en film de plástico, cartón corrugado o 

cualquier otro mecanismo que permita su protección y correcto embalaje. 

Detectada alguna de estas fallas, la Bodega Municipal deberá notificar a la 

empresa adjudicada la naturaleza del desperfecto observado, el cual tendrá hasta 

48 horas desde la notificación para arreglar el inconveniente. Si la situación de 

falla amerita el cambio de alguno de los componentes o de la silla completa, y que 

requiera justificadamente un tiempo mayor de resolución, el mismo departamento 

acordará con el adjudicado un plazo de resolución, el cual deberá formalizar por 

escrito y controlar en toda su duración.   

Lugar de 

entrega 

Los productos deberán despacharse a la Bodega Municipal, ubicada en Avenida 

Andres Bello N° 2610, comuna de Las Condes, en horarios de lunes a viernes, 

entre 9:00 am y hasta 17:30 pm, previa coordinación al correo 

bodega_cd@lascondes.cl o al 229507416, 223073749, dentro del plazo ofertado 

por el proveedor seleccionado y acompañada de la correspondiente Guía de 

Despacho 

Tiempo 

despacho 

requerido 

El plazo de entrega del mobiliario requerido será de máximo 10 días hábiles 

desde la aceptación de la orden de compra por parte del proveedor seleccionado 

en el portal www.mercadopublico.cl, los cuales comenzarán a contabilizarse 

desde el segundo día hábil después de aceptación de la misma. 

Otra 

Información 

Relevante 

Los oferentes deberán acompañar ficha técnica y cotización de los productos 

ofertados con un montaje de las sillas ofertadas, con las cuales se confirmará que 

sus productos dan cumplimiento a los requerimientos técnicos solicitados. 
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